Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 106/2012

Articulo1º: La presente Ordenanza tiene por objeto, promover la tenencia responsable de caninos y felinos en el Partido de 25 de Mayo, a fin de preservar la salud pública y prevenir las enfermedades zoonóticas. Se considerara tenencia responsable, la observación de medidas específicas consistentes en procurar a la población canina y felina una adecuada provisión de alimento, contención, atención de la salud y buen trato durante toda la vida, evitando asimismo el riesgo que pudieran generar como potenciales agresores o transmisores de enfermedades a la comunidad humana, animales o al medio ambiente. 
Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo implementará medidas destinadas a controlar la superpoblación canina y felina a través de campañas de esterilización quirúrgica masiva. 
Artículo 3º: Los canes y felinos podrá acceder al programa de esterilización sin restricciones de ningún tipo, mientras su condición física lo permita; podrán ser objeto de esterilización tanto las hembras como los machos por voluntad de sus dueños y/o responsables, o por haber sido hallados en la vía pública en los términos del Art.  13 de la presente. Para este fin, se diseñará un programa de esterilización de canes y felinos que garantice las siguientes características: ser gratuito (para toda la población), masivo (abarcando a no menos del 10% de la población estimada de canes por año) y sistemático (sostenido en el tiempo, ininterrumpido durante el año, y con horarios accesibles para la población). De esta forma, se crearán las condiciones necesarias para lograr esterilizaciones (tanto de hembras como de machos) a una edad temprana del animal. Dichas campañas de esterilización se podrán llevar a cabo a partir de convenios celebrados entre el Municipio de 25 de Mayo y el Colegio de Veterinarios. Artículo 4º: La vacunación antirrábica y el desparasitado de caninos serán gratuita en todo el ámbito comunal. 
Artículo 5º: Créase en el ámbito del Partido de 25 de Mayo, el Registro Municipal Canino con la finalidad de identificar y registrar a todos los canes del distrito. 
Artículo 6º: En el Registro se inscribirán todos los caninos que habiten el Partido de 25 de Mayo, especificando respecto de sus propietarios: nombre y apellido, edad, domicilio, número de teléfono y número de documento. En relación con el animal, deberá informarse al Registro: fecha de nacimiento, raza y características físicas (color, peso, tipo de pelaje, etc.). Para aquellas razas indicadas en la Ley 14107 se llevará un registro en los términos allí establecidos. La obligación de inscripción podrá cumplirse a través de médico veterinario debidamente autorizado. Este consignará todos los datos arriba indicados y entregará al propietario del animal constancia que acredite la formalización del trámite. 
Artículo 7°: El propietario y/o tenedor responsable del can deberá tramitar la inscripción en el Registro Municipal de Caninos dentro de los quince (15) días siguientes a que detente la posesión del mismo. Concédase un plazo de ciento ochenta (180) días para formalizar la inscripción a quienes posean un can con anterioridad a la promulgación de la presente ordenanza. 
Artículo 8º: Al momento de su registración se aplicará al can una identificación por medio indeleble, consistente en un microchip electrónico. 
Artículo 9º: Créase en el ámbito del Partido de 25 de Mayo,  el Fondo de Seguridad Canina al que se destinará lo recaudado por aplicación de las multas previstas en la presente. La recaudación deberá asignarse a entidades proteccionistas reconocidas, en especial a aquellas que reciban animales en situación de abandono, a financiar las campañas para la protección de animales y  a fomentar la esterilización quirúrgica masiva. 
Artículo 10º: Crease en el Partido de 25 de Mayo una comisión auditora integrada en igual proporción por representantes del Municipio, integrantes de asociaciones proteccionistas reconocidas y entidades intermedias interesadas. La misma se ocupará de la administración del Fondo de Seguridad Canina y deberá rendir cuentas al área que determine el Departamento Ejecutivo. 
Artículo 11°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a implementar campañas o programas con los siguientes objetivos: a)  Educar y capacitar a la población para la tenencia responsable de animales. b)  Estimular la adopción de caninos sin dueño. A los efectos de lograr la concientización de la población respecto de los riesgos que puede representar la presencia de animales sueltos sin control en la vía pública y del respeto, previsión y responsabilidad en el trato con los mismos, priorizando el aspecto preventivo sobre el represivo, se desarrollarán programas permanentes siendo partícipes las escuelas, instituciones intermedias y la población en general, utilizando además los medios de difusión radiales, televisivos y gráficos. Dichos programas pondrán énfasis en el concepto de que la incorporación de un animal en la familia implica la responsabilidad de brindarle albergue y seguridad. 
Artículo 12º: El tenedor responsable de caninos y felinos, deberá: a) Brindarle los cuidados higiénicos-sanitarios y de bienestar que el animal requiera. b) Evitar causar molestias a otras personas. 
Artículo 13º: Al efectuarse una denuncia por canes sueltos en la vía pública, o su observancia por los inspectores municipales, serán recogidos por los servicios públicos y/o privados que el Departamento Ejecutivo habilite a estos efectos y mantenidos en el establecimiento de guarda que se determine. Quien acredite ser propietario y/o tenedor responsable del animal referido en el párrafo anterior podrá retirarlo dentro de los cinco (5) días de recogidos por el Departamento Ejecutivo, previo pago de las multas que se generaren. 
Artículo 14º: Vencido el plazo indicado en el artículo anterior, sin que se hubiera efectuado el reconocimiento del animal, la autoridad de aplicación lo considerará un animal sin dueño y procederá a su esterilización quirúrgica, así como a su desparasitación y correspondiente vacunación, para luego ser ofrecido en adopción a través de Campañas implementadas. 
Artículo 15º: En lo referente a la tenencia e identificación de razas de perros peligrosos se aplicarán las disposiciones contenidas en la ley provincial 14107 y su anexo, o la que en el futuro la remplace. 
Artículo 16º: Constituyen infracciones a la presente ordenanza: a) La omisión de la inscripción del animal en el Registro Municipal creado a tal efecto. b) La permanencia de canes sueltos en la vía pública. Ante las infracciones derivadas de la tenencia de caninos potencialmente peligrosos rige lo establecido en la Ley 14107. 
Artículo 17º: Las falta enumerada en el Inciso a) del artículo anterior serán sancionada con multas de entre 2 a 10 módulos. La falta enumerada en el Inciso b) con las sanciones establecidas en el Artículo 23 de la Ordenanza 2189/92 y modificatorias. 
Artículo 18º: En caso de reincidencia, la multa será como mínimo el doble de la anteriormente aplicada. 
Artículo 19º: De forma. 

Firma: 
Concejal Diego Canullan. 

